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RESOLUCION N'92

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,poR s ¡.ños, EL rRoGRAMA DE DocroRADo EN INGENITnÍ¡.
nEcrnóNrce. coN ÉNrasrs EN er¡crRóurca DE porENCrA,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE INGENIEnÍa pT LA UNIVERSIDAD
NACToNAL or lsuNctóN (uNA), SEDE LUeuE, EN EL MARCo DEL
MECANISMO DE EVALUAcIÓN y ACREDITACIÓTI o¡ PRoGRAMAS DE
POSTGRADO DEL MODELO NACIONAL,

Asunción, 21 de abril de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior. en el
programa de Doctorado en Ingeniería Eleckónica con Énfasis en Electrónica de Potencia,
dependiente de la Facultad de IngenierÍa de la Universidad Nacional de Asunción
(UNA), sede Luque; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 2072/2003
"De creación de ln Agencia Nncional de Eualunción y Acreditnción de la Educación Superior",
en su arfculo 1', establece que la Agencia Nacionai de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar 1a

calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artÍculo 22 establece:
"La acreditación es la certifcación académicn de una institución de educación superior o de unn
caryera o curso de posgrado, bnsnda en juicio sobre la consistencin entre objetittos, los recursos y
la gestión de unn unidnd acndémica. Comprende la nutoa¡nluación, ln eualuación externa y el

informe fnal. . ." ;

Que, por Resolución N" 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, y se autoriza su publicación;

Que, la Resolución No 44 de fecha 06 de marzo
de 2019 aprueba el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de
Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación

Superior (ANEAES) y sus Documentos Orientadores;

2020 aprueba la actualización
Que, la Resolución N' 160 de fecha 2 de julio de
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William Richardson N' 546

Asunción-Paraguay

aclo

bl

de Evaluación y

Telefax: 595-21-328 6079 /328 608"1

E-mail: presidencia@aneaes.qov. pv



ANEAES
f.¡.¡ Rrs¡! usu T.\oñhic Mh)'§h{\ú\ut¡eu
.lelE»rc'¡ h! \$tx un¿h¡¡lgu
A€úir liJd'r.a .b EÉr-Ér y
Ad.dtÉ' cb E A-EÉ' Sr.E.g.

I TETA REKUAI
I GOBIERNO NACIONAL

rw:

ióo ds b

RESOLUCIÓN N" 92

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, EL PROGRAMA DE DOCTORADO EN ,INGENIERÍA
ELECTRóNrcA coN ÉNpesrs EN nscrRóNrca DE porENCIA,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE INGENIEnÍa oE LA UNIvERSIDAD
NACIoNAL DE ASUNCIÓT.T luNe¡, SEDE LUQUE, EN EL MARCO DEL
MECANISMo DE EVALUAcIÓN y ACREDITACIÓIv o¡ PROGRAMAS DE
POSTGRADO DEL MODELO NACIONAL.
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Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación del
programa de Doctorado en Ingeniería Electrónica con Énfasis en Electrónica de Potencia,
dependiente de la Facultad de IngenierÍa de la Universidad Nacional de Asunción
(UNA), sede Luque;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado por Virginia Laura Ballarín y

Jesús Gabalán Coello, a los efectos de redactar la síntesis evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaiuación realizado, ha decidido acreditar, por
6 años, el programa de Doctorado en Ingeniería Electrónica con Énfasis en Elect¡ónica
de Potencia, dependiente de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de

Asunción (UNA), sede Luque, según consta en el Acta N" 8 de fecha 04 de abril de 2023;

Que, el arfculo 82 de la Ley No 4995 "De

Educación Superior" establece: "La Agencia Nncional de Eualuación y Acreditación tle la
Educación Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargndo de ettaluar y acreditnr ln
cnlidad académicn de los lnsütutos de Educnción Superior. Posee nutonomía ncadémica,

administratit¡a y fnnnciera, . ." ;

Que, el artículo 9o de la Ley No 2072/2003
establece: " . .. Son funciones del Presidente del Consejo Directit¡o, en los límites de éstn ley y de

las resoluciones del Consejo Directitto: 1.) representar n ln Agencia;2) suscribir la documentación

que expide la Agencia...";

Que, según el Decreto N'6748 de fecha 26 de

enero de 2017, Decreto N' 7403 de fecha 28 de junio de 2017, Decreto N' 4110 de fecha

01 de octub¡e de 2020 y Decreto N" 4919 de fecha 25 de febrero de 202'1., se nombran a

em del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acredita
Educación Superior (ANEAES) para ei periodo 2021,-2024;bt
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NACIoNAL DE ASUNCIÓN Pua¡, SEDE LUQUE, EN EL MARCo DEL
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Que, según testimonio ob¡ante en el Acta N" 05

labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a Ia Presidente del Consejo Directivo
para el periodo 2023-2024.

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
¡vnluecróN y ACREDTTAcIóN pr LA EDUCACTón suprnlon

RESUELVE:

1'

20

ACREDITAR, por 6 años, el programa de Doctorado en Ingeniería Electrónica
con Énfasis en Electrónica de Potencia, dependiente de la Facultad de Ingeniería
de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), sede Luque, a partir de la fecha
de promulgación de la presente Resolución.

RECOMENDAR a la Universidad Nacional de Asunción (UNA), sede Luque, a

implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el informe anexo a la
presente Resolución, para el programa de Doctorado en Ingeniería Electrónica
con Énfasis en Eleckónica de Potencia.

4o.- COMUNICAR y archivar.

a. Dina Matiauda Sarubbi
Presidente
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3o.- DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las ¡ecomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.


